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DECRETO SUPREMO No. 
EL PRESIDENTE DE LA REPrBLICA 

CONSIDRRANDO: 

0-94-ED 

Visto lo9 expedientes que forman parte de los antecedentes del presente Decreto Supremo, mediante los cuales se 
solicËta Autorización de Funcionamiento y Reconocimiento, vía Regularización, de Institutos Superiores Estatales y No Estatales 
respectivamnente; 

Que el Art. 639 de la Ley General de Educación N9 23384 
y el Art. 39 del Reglamento General de Institutos y Escuelas Superiores Estatales y No Estatales aprobado por Decreto Supremo NO 006-93-ED, establecen que los Institutos Superiores que ofrecen carreras que requleren una duración de 7 o mág Semestres Académicos Son creados o reconoidos mediante Decreto Supremo. 

Que actualmente vienen funcionando en todo el paí8 Institutos Superiores Pedagógicos Estatales' y No Estatales, autorizadog con Resoluc iones de las autoridades Regionales y algunos sin ninguna autorizaci6n. 

Que la Segunda Disposición Complementaria del Reglamento General de Istitutos y Escuelas Superiores Estatales y No Estatales aprobado por Decreto Supremo NO 006-93-ED, establece por excepción, un período de Regularización de 30 días útiles para todos lo8 Institutos y Escuelas Superiores' Estatales y No Estatales que vienen funcionado in la autorización respectiva. 
Que dentro del plazo establecido en la acotada disposición, lo8 nstitutos Superiores Estatalesy No Estatales han presentado sus aol icitudes de Regularización de Funcionamiento adjuntando la documentación sustentatoria çorrespondiente. 
Que este proceso de Regularización, 8e plantea con la finalidad de no perjudicar la eituación académica de lo8 alunnos y ' pernitir la validación de lo8 estudios efectuados en estos 

Institutos, la continuidad de los Semestres Académicos y el proceSO de titulación de las promooioneg que ya han egresado y las que egresarán a partir del presente año. 

De conformidad con lo opinado por la Dirección Nacional 
de Promoción, Participación y Desarrollo Educativo; 



En us0 de las atribuciones que le confieren el Artículo 1189 inciso 8, de la Conøtitución Política. dePerú, la Ley General de Educación Ng 23384; Decreto Ley Ng 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educaci6n y el Reglamento General de Inetitutog y Escuelas Superiores Estatales y No-Estatales aprobado por Decreto Supremo NO 006-93-ED; 

DECRETA: 

Artículo 19,- AUTORI ZAR en vía de Rgularización, Creación y Funcionamiento de los Institutog Superiores Eatatales, 
la 

Cuya relación figura en el Anexo N9 01, el cual forma parte del presente Decreto Supreno 

Artículo 29.- Autorizar en via de Regularización, Reconocimiento y Funcionamiento de los Institutog Superiores No Estatales, cuya relación figura en: el Anexo N9 02, el cual forma parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 39,- Los estudios conducentes a los títulos autorizados tienen una duración de 10 Semestres Académico8. 
Artículo 49.- Encargar a las Direcciones Regionales y Subregionales de Educación, el estricto y adecuado cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno en Lina, a lo8 cinco dias del mRs de Ktuyo de mil noveeentos noventa y cuato. 
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